RES. 1575/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE MAYO DE 2018
(E. E. Nº 2015-17-1-0006828, Ent. N° 1933/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relacionadas  con el otorgamiento de un préstamo a la Cooperativa de  propietarios de ayuda mutua COVI 19 SUEÑOS  (Registro Nº 1318), para la construcción de 40 soluciones habitacionales a familias bajo la línea de indigencia (Proyecto de Luis Batlle Berres, Padrón 426.741 de Montevideo);
RESULTANDO: 1) que, con fecha 7 de febrero de 2014, se suscribió un Convenio entre el MVOTMA y el Plan JUNTOS, el que tuvo por objeto la colaboración entre dicha Secretaría de Estado y el Plan indicado, a efectos de apoyar el financiamiento de la construcción referida y aprobar la adjudicación  -en comodato- del Padrón señalado, adquiriendo la cooperativa la mera tenencia del inmueble y el uso del mismo hasta que se realice la compraventa, por el precio de UR 947,60, conjuntamente con la escrituración del préstamo del que resultare adjudicataria dicha cooperativa;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 12 de octubre de 2015, resolvió disponer que, suscrito el contrato de comodato entre el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente y la Cooperativa COVI 19 SUEÑOS relativo al padrón Nº 426.741 de Montevideo, pasaran las actuaciones al Contador Auditor destacado ante el MVOTMA, el cual es el competente para la intervención respectiva;
3) que por Resolución Ministerial de fecha 3 de noviembre de 2015, se dispuso aprobar la adjudicación en comodato (vía de excepción sin pasar por la instancia de los llamados anuales de la CIVIS), del predio Padrón 426.741 de Montevideo, a la Cooperativa COVI 19 SUEÑOS. Asimismo, se resolvió que la transferencia de la propiedad del inmueble que se adjudica en régimen de comodato se hará efectiva por el precio de UR 947,60, conjuntamente con la escrituración del préstamo de que resultare adjudicataria la referida cooperativa;
4) que en fecha 10 de marzo de 2016, se suscribió el contrato entre el MVOTMA y la Cooperativa COVI 19 SUEÑOS, a través del cual la Secretaría de Estado da en comodato el inmueble de referencia y la Cooperativa lo recibe y acepta, en su estado actual de conservación y sin ocupantes, por el plazo máximo de 24 meses a contar de la fecha de suscripción si el inmueble estuviera fraccionado y, en caso contrario, el plazo se contará una vez suscrito el presente y finalizado el trámite de fraccionamiento;
5) que en la oportunidad, se tramita el otorgamiento de un préstamo y ampliación del mismo a la Cooperativa de acuerdo con los siguientes detalles: el costo global del proyecto asciende a UR 52.427,60, correspondiendo UR 44.563 a préstamo (85% del costo global) y UR 4.376  a ampliación de préstamo (8.5% de la diferencia entre el costo global y el valor de terreno), siendo el monto total a escriturar de UR 48.939;
6) que el valor del terreno equivale a UR 947,60 que se abonará con cargo al préstamo a otorgar simultáneamente con el otorgamiento de la escritura, siendo el plazo de obra estipulado de 24 meses;
7) que se estiman los siguientes desembolsos: UR17.044 para el Ejercicio 2019, UR 19.581 para el Ejercicio 2020, UR 11.423 para el Ejercicio 2021 y UR 891 para el Ejercicio 2022;
8) que consta informe de la Agencia Nacional de Vivienda de fecha 3 de julio de 2017, del cual surge que se aprueba el anteproyecto de la Cooperativa  de referencia de acuerdo con los informes del Departamento de Análisis y Desarrollo de Programas, Departamento de Trabajo Social, Sector Secretaría Administrativa y División Notarial;
9) que se agrega constancia de Afectación de Crédito Nº 002261de fecha 4 de abril de 2018 por  UR 48.939;
10) que por proyecto de Resolución Ministerial a dictar en ejercicio de atribuciones delegadas, se otorga a la Cooperativa COVI 19 SUEÑOS de un préstamo y una ampliación de préstamo, ambos garantizados con hipoteca, de acuerdo con la cláusula 8ª, los que se atenderán con cargo al proyecto Nº 717 del Fondo Nacional de Vivienda y Urbanización,   entregándose los fondos según los avances de obra que se produzcan y sean aprobados por la ANV;  

CONSIDERANDO: que el otorgamiento del referido préstamo se ampara en lo establecido por los Artículos 117 y siguientes de la Ley Nº 18.407 de 24/10/08, 27 de la Ley N° 17.243 de 29/06/00, 61 Literal B) del Decreto N°76/998 de 24/03/98 (Texto Ordenado de Ley de Vivienda); y a lo establecido por los Reglamentos de préstamos y subsidios a la cuota aplicado a programas de construcción de vivienda nueva, de producción cooperativa, con recursos administrados por el citado Ministerio;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República,
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, la intervención del gasto máximo de hasta UR48.939, con cargo a los Ejercicios 2019 a 2022, derivado del otorgamiento de un préstamo y ampliación del mismo a la Cooperativa de Vivienda COVI 19 SUEÑOS, así como la actualización que corresponda realizar a la fecha de la escritura del préstamo, según la fórmula de actualización establecida en el Reglamento aprobado, una vez abiertos los créditos de los Ejercicios correspondientes;
2) Cométese asimismo al Contador Auditor, la intervención de las eventuales reprogramaciones que determinen que el desembolso se realice fuera del plazo previsto, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
3) Por último, cométese al Contador Auditor la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/05/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del Tribunal de Cuentas del 16/6/2010); 

4) Comuníquese al Contador Auditor; 
5) Devuélvase al MVOTMA.
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